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Resolución Número O O 1 g g 8 de 2020

Por la cual se ordena iniciar el trámite judicial de expropiación de unas franjas de 
terreno que hacen parte de un inmueble de mayor extensión denominado "EL 
RECREO LOTE 1", ubicado en la Vereda San José, jurisdicción del Municipio de 
Monteryegro, Departamento del Quindío, identificado con la matricula inmobiliaria 
No. 280-67003 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Armenia, 
Quindío, de propiedad de LUIS NORBERTO GOMEZ RAMIREZ, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 18.591. 706 y MARTHA ISABEL TASARES 
PEREZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 42.127.965; y 
administrado por la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S., identificada 
con NIT número 900.265.408-3 y cuyo depositario provisional es ASESORES 
INMOPACIFICO S.A. identificada con NIT número 805.014.131-8; inmueble 
necesario para la ejecución del Proyecto "MEJORAMIENTO GESTION PREDIAL, 
SOCIAL Y AMBIENTAL DE LA CARRETERA LA TEBAIDA -PUEBLO TAPAO -
MONTENEGRO EN EL DEPARTAMENTO DEL QUltilDIO, PARA EL 
PROGRAMA VIAS PARA LA EQUIDAD". 

EL SUBDIRECTOR DE MEDIO AMBIENTE Y GESTIÓN SOCIAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE ViAS 

En ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 58 de la Constitución 
Polltica, la Ley 9ª de 1989, los artículos 58, 59 y capítulo VII de la Ley 388 de 
1997, los artículos 19 y 20 de la Ley 1682 de 2013, los artículos 3, 4, 5, 6 y 12 de 
la Ley 1742 de 2014 y los artículos 1º, 2° y 13 del Decreto 2618 de 2013, en 
concordancia con la Resolución de Delegación de funciones No. 08121 del 31 de 
diciembre de 2018, modificada parcialmente por la Resolución No. 08130 del 31 
de diciembre de 2018, proferidas por la Dirección General del Instituto Nacional de 
Vías. 

C O N S I D E R A N D O

Que el artículo 58 de la Constitución Política en su inciso 4°, establece que por 
motivos de utilidad pública o de interés social definidos por el legislador, podrá 
haber expropiación mediante sentencia judicial e indemnización previa. Esta se 
fijará consultando los intereses de la comunidad y el afectado. 

Que el artículo 58 de la Ley 388 de 1997, señala que para efectos de decretar la 
expropiación de un predio y además de los motivos determinados en otras leyes 
vigentes, se declara de utilidad pública o interés social la adquisición de inmuebles 
con destino a los siguientes fines: "Literal e) Ejecución de programas y proyectos 
de infraestructura vial y de sistema de transporte masivo·. 

Que el artículo 59 de la Ley 388 de 1997, contempla que además de lo dispuesto 
en otras leyes vigentes, la Nación, las entidades territoriales, las áreas 
metropolitanas y asociaciones de municipios podrán adquirir por enajenación 
voluntaria o decretar la expropiación de inmuebles, por motivos de utilidad pública. 

Que el articulo 61 de la Ley 388 de 1997, modifica el procedimiento de 
enajenación voluntaria, regulado por la Ley 9• de 1989 y establece que el precio 
de adquisición será igual al valor comercial determinado por el IGAC, la entidad 
que cumpla sus funciones o los peritos privados inscritos en la lonjas o 
asociaciones correspondientes. 
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